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Las leyes y las disposieiones del Gobier
no sun}^ol>Ei"atarias para la capital de pro
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en ella) y desde cuatro dias después pura los 
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iSe publica todos los dias esceplo los Domingos Í

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 

ban de remitir al Gefe político respectivo, 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos, (Ordenes de 

0 de Abril de 3 y 31 de Octubre do <334.)

Gobierno civU d** la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1728. 
Administración provincial de Fo

mento =Kegociado de Minas.
Habiéndose seguido espediente 

de ejecución por la Administra ci on 
econ mica de esta provincia se
gún comunicación del Jefe de la 
misma, fecha del 3 de Agosto úl
timo, contra D. Claudio Malagri
da, dueño que fue de la mina de co
bre nombrada «San Antonio*, del 
término de Villaviciosa, por los de
rechos de superficie que por la 
mism^a adeudaba al Estado, y ce
lebradas las tres subastas que r re
viene la ley sin que haya habido 
licitador, por decreto de treinta y 
uno de Agosto último, he venido 
en declarar nulo su espediente asi 
como el título de propiedad que le 
fué expedido, declarando franco v 
registrable su terreno á tenor del 
artículo 23 del decreto de 29 de Di
ciembre de 1868 bases piara la nue
va legislación de minas.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de quien 
pueda interesa rie.

Córdoba 2 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de leguina.

Núm. 1850.
Diputación p ov u'31al de 

Cór » ba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial y se
ñores Diputados residentes en la 
capital, en sesión celebrada el 
dia 10 de Agosto de 1878.

Presidencia del Sr. Conde y Lu- 
qu«.

Sres. que asistieron:
Arriero, Trevilla, de Hombre, 

Rodríguez Módenes, Castiñeira, 
Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Autorizar al Sr Vicepresidente 
Ordenador de pagos para queadop- 
to las disposiciones oportunas con 
objeto de que los Ayuntamientos 
no descuiden el pago de sus des
cubiertos á la Caja provincial.

Denegar el señalamiento de die
tas y .sobresueldo que solicita Don 
Amador Barón, Delegado especial 
en Moron para investigar el esta
do de ciertos créditos correspon
dientes á la Beneficencia de esta 
provincia

Ordenar á los Directores de los 
establecimientos de Beneficencia 
que, con las debidas precauciones, 
envíen á los acogidos que necesi
ten bai'ios á los establecidos en ei 
Guadalquivir, y que á los enfer
mos que les sean precisas las aguas 
minerales, se les proporcionen ba
ños corn puestos, de acuerdo con los 
profesores de dichos estableci
mientos.

Admitir como mas ventajosa, 
la proposición hecha por D. 1 ran- 

1 cisco Blauco para que quede á su 
favor la venta de la máquiua Tri
lladora perteneciente á la Exce
lentísima Diputación de esta pro
vincia.

Acceder á la reclamación del 
profesor de la escuela Normal de 
maestros D Francisco Ballesteros 
relativo al derecho que le asiste 
para percibir quinientas pesetas 
anuales á mas del sueldo que tiene 
señalado.

Autorizar al Sr. Vicepresidente 
Ordenador de pagos para que pue
da librar en la forma que conside
rs procedente el importe de cierto 
crédito reclamado por D. Antonio 
Morado cen motivo del suministro 
de ropas á la casa central de Ex 
pósitos en el año de 1874; y dis
poner que por ‘a Secretaría Con
taduría de Beneficencia se proceda 
á instruir separadamente los ex
pedientes relativos á créditos aná
logos al anterior.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente de la Di
putación, Tomás Conde.—El Se
cretario, Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 13 de Agos
to de 1878.
Presidencia del Sr. Arriero.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Informar al Sr. Gobernador que 
procede devolver al Ayuntamiento 
de Montalvan el expedieifte ins
truido á instancia de Don Mariano 
Cantillo y Urbano, relati vo al abono 
decantidades que dicha Corpora
ción le adeuda ¡v-r el tiempo que 
d<;sempeño en aquella villa la ti
tular de 'j édieo Cirujano, á fin de 
que se le notifique el última acuer
do que sobre este asunto tomó 
aquel municipio y se practique en' 
su caso la liquidación correspon- 
pondiente,

(Conceder quince días de próro- 
ga al Sr D. Ricardo Belmonte, Vi
cepresidente de esta Comisión pro
vincial, para que pueda atender al 
réstableeimiento de su salud.

Con lo que terminó la aesion de 

este día.—El Vicepresidente A , 
Juan A, Arriero.=El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 20 de Agos
to de 1878.

Presidencia del Sr. Arriero.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Fijar el precio medio á que han 
de liquidarse y abonarse los sumi
nistros hechos por los pueblos de 
esta provincia á las tropas del ejér
cito y Guardia civil, durante el 
presente mes, y disponer su publi
cación en el «Boletín oficial.»

Manifestar al Pr. Gobernador, 
por vía de informe, que este cuer
po provincial no cree aceptable la 
modificación propuesta por el .Tefe 
de órden público en lo relativo á 
las disposiciones que tienden á evi
tar los robos y hurtos de eaballe- 
r as; rogándole se sirva impetrar 
del Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación ciertas reformas en el 
servicio que la G uardia civil p. es
te en los ferro-Carriles, como asi
mismo otras relacionadas con el 
del personal de orden público.

Informar al Sr. Gobernador que 
puede prestar su aprobación ai 
acuerdo del Ayuntemiento de Iz
nájar, relativo á la compra de una 
casa para establecér en ella la és- 
cueba de niños, y enagenacion en 
pública subaste de la que está en 
construcción para este objeto.

Autorizar al Alcalde de este ca
pital para que nombre comisiona
do ejecutor contra el Ayuntamien
to de Villaviciosa para hacer efec
tivas las sumas que le adeuda por 
contingente carcelario.

Con lo que terminó la sesión 
de este. día.=El Vicepresidente A., 
Juan A. Arriero.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.
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ATDNTMCIITOS.
Núm, 1960.

A’c -Hía coioUtuciorLal de 
Baena

D José Maria Gimenez y 'G.oniei, 
Alcalde constitucionai de esta 
villa de Baena.
llago saber: que continuando 

lo dispuesto en la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, só ha se
guido espedieute egecutivo por la 
Administración Económica de esta 
provincia por delegación de la de 
Madrid en virtud de R. 0. de 39 
de Mayo de 1875. por débitos al Es
tado de porción de pesetas de pla
zos de redenciones de censos, in
tereses de demora y decursos tie 
otros, se le han embargado las fin
cas que la testamentaría del señor 
conde de Altamira posee y admi
nistra en esta provincia, de' Ias cua
les se encuentran ya anunciadas 
para las subastas en venta que de- 
bérán tener lugar en los días 1.“ y 
3 de Octubre próximo cincuenta y 
dos de ellas enclavadas en esta vi
lla y su término: tengo acordado 
se verifique la subasta en venta de 
las nueve restantes que se hallan 
en los términos de Luque, D^ña 
Mencia,, MoutiJa y Castro del Rio. 
para el dia primero de Noviembre 
próximo á las doce de su mañana 
en esta Alcaldía, con arreglo á las 
instrucciones vigentes y bajo las 
condiciones que se espresarán.

Un molino aceitero en 
la población de Doña Men
cía, cabe de la Virgen 
número 1.", que linda por 
su derecha entrando ha
ce esquina á la calle Lla
nete de la Iglesia y casa 
de D. Juan Leun Bujalan
ce, por la izquierda hace 
esquina á Ia calle Llana 
y por la espalda linda 
con el Pósito de dicha vi
lla y casa llamada Alfolí, 
de este mismo caudal. 
Bajo cuyos límites se 
corn pone en su perímetro 
de 2.330 metros cuadra
dos de superficie; en
cierra tres departamen
tos ó cuartos c«n sus 
correspondientes vigas, 
casa fielato á su entrada, 
y demás utensilios para 
la fabricación, y para la 
facilidad de su euagena- 
cion, y por su cómoda di
vision se sacan separada
mente á la venta; advir
tiendo que el patio gene
ral consta de 900 metros 
cuadrados de superficie, 
de los cuales se leasignan 
á cada cuarto departa
mento 300 metros ó sea 
la tercera parte, asi corno 
la tercera parte igual- 
mente del pozo que .se en
cuentra en referido pa
tio, para que se surtan 
con gua'es derechos del 
agua que contenga para . 
su uso y en la forma si
guiente:

Cuarto llamado 1.’ in
cluyendo en él la bodega 
que hay en la casa fiela
to, que con inclusion de
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la parte de patio princi
pal y pozo ocupa 784 me
tros cuadrados superti- 
cialtís. Este cuarto de
partamento con los dos 
subsiguientes están ar
rendados en globo á don 
Juan Gueto en325 pese
tas anuales, que capitali
zadas ai 4 por 100 dan 
un valor de los tres de
partamentos e 10833 
pesetas; y resultando 
apreciados por los peri
tos D, Kafae! Alarcón y
D. Rafael Tejero en la 
cantidad de 18793 pese
tas 50 céntimos, estos se
rán los tipos para la su
basta; ascendiendo el del 
departamento de que se 
trata fijado por los indi- 
codos peritos para la su
basta el de seis mil cua
trocientas ocho pesetas 
cincuenta céntimos 6408 50

Cuarto nombrado del
Pozo quecontiene dos vi
gas y con su parte de pa
tio general y pozo ocupa 
una superficie de800 me
tros cuadrados, que ha 
sido apreciado por indi
cados peritos en siete 
mil ciento sesenta y siete 
pesetas cincuenta cénti
mos, y este será el tipo 
para la subasta, 7167 50

Cuarto llamado de la
Un; bría que con inclusion 
de la tercera parte de pa
tio general y pozo ocupa 
una su perflete de 746 me
tros cuadrados, que ha si
do apreciado cuanto con
tiene por los indicados 
peritos en cinco rail dos
cientas diez y siete pese
tas cincuenta céntimos y 
este será el tipo para la 
subasta. 5217 50

Una casa llamada Al
folí en la citada villa de 
Doña Mencía, calle del 
Pósito núm. 12, que lin
da por la derecha entran
do con lasescuelas públi
cas, por la izquierda con 
casa de Isabel Luna y por 
la espalda con el molino 
aceitero anteriormente 
descrito, ’ edificada sobre 
221 metros cuadrados su
perficiales. No consta su 
arriendo. Ha sido tasada 
por los referidos peritos 
en 3855 pesetas 25 cén
timos, y capitalizada ai 4 
por ciento por las 200 pe
setas que le han fijado los 
mismos dan un valor de 
cinco mil pesetas, y este 
será el tipo para la su
basta 5000

Otra casa en la citada 
villa de Doña Mencia, lla
mada Administración, si
tuada en la calle de la 

..-Cruz núm 5, que linda 
por su derecha entrando 
hace esquina á la calle 
del 'Sacramento,, púr la 
izquierda con José eu 
bero Morales y por la es
palda con la calle del 
Hospital, Ha sido tasada 
por los mismos peritos en 

6872 peseta.?, y estando 
arrendada á D. Juan de 
Güeto en 375 pesetas de 
renta anua’, que capitali
zadas al 4 por 100 dan 
un valor de nueve mil 
trescientas setenta y cin
co pesetas, este será el 
tipo para a subasta 9375

Una huerta llamada 
de Hortichuela, con casa 
de teja en el citado térmi
no de Doña Mencía, al par
tido de lasierra,que linda 
á Levántecon D Isidoro 
de Gan, al Sur olivar dé 
José Poyato, al Norte el 
camino de Zuheros y al 
Poniente tierras de Pedro 
Moreno y D Cristóbal 
Vergara. Bajo cuyos lí
mites encierra 5 fanegas, 
5 celemines y 2 cuartillos 
de tierra, equivalentes á 
3 hectáreas, 34 áreas, 17 
centiáre¡s, 7t decíme
tros, 22 centímetros y 40 
milímetros cuadrados, 
con 299 árboles frutales, 
Sálamos blancos, 66 ne
gros 3* un sabuco, con un 
nacimiento de agua y 3 
albercas. Ha sido aprecia- 

! da tanto la parte rústica 
como la casa, cada cual 
en su facultad por los pe- 

j ritos D. Rafael Albañir,
D. Rafael Alarcón y Don 
Rafael Tejero en la can
tidad de 14985 pesetas 
con 25 céntimos, j' estan
do arrendada á ionisio 
Barba en 700 pesetas de 
renta anual, que capitali
zadas ai 3 por 100 dan 
un valor de veinte y tres 
mil trescientas.treinta y 
tras pesetas con treinta y 
tres céntimos, este será 
el tipo p.ara la subasta 23333

Una hacienda de oli- 
i var con casa de teja nom

brada San Rafael, térmi
no de Montilla, dividida 
en cinco suertes, la pri
mera que linda á los cua
tro vientos con otros de 
la propiedad de D. Gon
zalo Segovia, con ocho 
celemines de cabida, equi
valentes á 40 á>‘eas, 81 
centiáreas, 55 decímetros, 
26 centímetros, 40 milí
metros cuadrados con 44 
piés de olivo y 4 chapar
ros: otro pedazo que linda 
á Poniente con el camino 
de Montilla á Cabra y á 
los otros tres vientos con 
los olivares citados de 
don Antonio Segovia, y 
contiene 9 celemines de 
cabida, equivalentes á 45 
áreas, 91 centiáreas, 74 
decímetros, 67 centíme
tros y 20 milímetros cua
drados con 52 piés de oli
vo: otro pedazo con los 
mismos linderos que el 
anterior con un celemin 
y dos cuartillos de tierra 
de eabida, equivalentes á 
7 áreas, 65 centiáreas, 
29 decímetros, 11 centí
metros, 20 milímetros 
cuadrados, con 9 piés de 
olivo: otro pedazo que lin
da al Sur con olivares fiel

citado D. Goüzalü Segd- 
■ via, al Norte y Levanté 

con los de U. José Tabla- 
¡ da y al Poniente el re fe- 

do camino de Montilla, 
con 1 fanega y 2 cuarti 
lies de tierra, equivalen
tes á 63 áreas, 77 centiá- 

: reas, 42 decímetros y 60 
; centimetros cuadrados, 
■ son 71 piés de olivo; y el 
■ último pedazo en donde
1 se halla situada la casa 

linda á Levante el citado
■ c.amino de Montilla y por 
i los otros tres puntos con 
i olivares de D. Gonzalo
■ Segovia y vereda de car-' 
! ne de Montilla á Lucena 
¡ y otros; y contiene dentro 
; de sus límites 38 fanegas 
; y 5 celemines de tierra, 
; equivalentes á 23 hectá- 
[ reas, 51 áreas, 91 centiá- 
i reas, 47 decímetros,8cen- 
! tímetros y 80 milímetros, 
i con 2231 piés de olivo, 24 
! chaparros, 11 higueras, 
; 2 albarillos y 1 granado, 
í Ha .sido tasada la parte 
1 rústica y urbana cada 
; cual en su facultad por 
; los mismos peritos que la 
| anterior en 15759 pesetas 
; con 50 céntimos, y eatan- 
Í do arrendada á Manuel 
i Muñoz en 500 pesetas de 
■ renta anual, que capita- 
! fizadas al 3 por 100 dan 

un valor de diez y seis 
mil seiscientos sesenta 3- 
seis pesetas, sesenta y 
.‘eis céntimos, este será 
el tipo para la subasta. 16666 

Una baza de tierra 
i término de Castrodel Rio, 
■ llamada las Amoladeras, 
[ que linda á Levante, Nor- 
■ te y Poniente con tierras

33 del cortijo nombrado Do- 
; fiamayor y al Sur con la 
1 de los Berneos Contiene 
! dentro de sus límites 11 
í fanegas y 1 celemin de 
1 tierra, equivalentes á 6 
1 hectáreas, 78 áreas, 55 
i centiáreas, 81 decíme- 
1 tros, 26 centímetros y 
5 40 milímetros cuadrados.
1 Está arrendada á Gabriel 
I Navarro en 25 pesetas de 
; renta anual, que capita

lizadas al 3 por 100 dan 
un valor de 833 pesetas 
33 céntimos; y habiendo 
sido apreciada par el pe
rito don Rafael Albañir 
en mil trescientas cin
cuenta y cinco pesetas, 

í esté será el tipo para la 
! subasta. 1355
' Un pedazo de tierra 

que estuvo de alameda, 
y en la actualidad se en
cuentra cubierta de ma
leza, término de Luque, 

1 en la ribera del rió que 
j llaman de Marbella, y 

linda á Levante con huer- 
' ta de Felipe Baena, al 

Sur el camino del Badillo, 
al Poniente alameda de 
herederos de D’ María 

; Villarreal y al Norte con 
otra de D. José Valbue 
na; y contiene una fane
ga y 6 celemines de tier
ra, equivalentes á 91

66

áreas, 89 centiáreas, 49 
decímetros, 31 centime 
tros y 40 milímetros cua
drados; y cuya finca la 
atraviesa el rió de > ai be
lla y tiene derecho á re
gar una hora todas las 
semanas el pedazo que 
separa el riu hacia la par
te de Levante. Está .-in, 
arrendar, y habiendo si
do apreciada por el perito ' 
D. Rafiieí Albañir en mil 
quinieutíis pesetas, este 
será el tipo para la su
basta. 1500

Condiciones.

Además de las generales esta
blecidas por la Ley se observarán 
las siguientes:

1 ? Para tornar parte en la su
basta se consignará ante el señor 
Alcalde que la preside, el 5 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo 
para el remate.

2 .* Los depósitos de que traía 
la condición anterior deberán te
ner efecto con un cuarto de hora 
antes de abrirse la subasta, y se
rán tantos cuantos sean las fincas 
á que vaya á hacer postura el li
citador.

3 .‘ InmediatameBte que fermi- 
ne el acto de las subastas se devol
verán los depósitos mencionados, 
reservando únicamente el del me
jor postor de cada finca, que ha- 
ciéndose cargo de él el Delegado 

¡ de Hacienda expedirá su compe- 
I tente, resguardo á favor del rema

tante, que será cangeado por el que 
i se expedirá por la ( aja general de 

Depósitos ínterin recae Ía aproba- 
, cion del remate y se estieude la 
j competente Escritura que le será 
i devuolta la cantidad, previo el 
i pago importe de aquel.
! 4.“ No se admitirán posturas
i que no cubran las dos terceras 

partes del tipo fijado para la su
basta.

5.” Los derechos de espediente, 
j tasación y demás hasta la toma de 
; posesión serán de cuenta del rema- 
i tante.
' 6.“ Terminada la subasta la
; llevará el Delegado de Hacienda á 
; la aprobación del Sr. Jefe econó

mico de la provincia, y una vez 
obtenida continuarán los procedi
mientos hasta su terminación con 
arreglo á la Lev de 3 de Diciembre 
de 1869.

Baena 30 de Setiembre de 1878. 
=E1 3 Icalde, José María Giménez. 
=Hay un sello.

Es copia literal que está en un 
todo conforme con su original á 
que me remito, 3- que obra en el es
pediente en mi poder á que se re
fiere. y para que el señor Jefe eco
nómico de esta provincia si lo tie 
ne á bien se sirva man darlo inser
tar en el «Boletín oficial» de la 
raiema, expido el presente en Bae
na á dos de Octubre de rail ocho
cientos setenta y ocho.=El Dele
gado especial de Hacienda, J. B. 
Herrera,
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AKRENDAMIENTOS.
En 1* AdroinistraciOQ de la testa 

mentaría dal Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli, tu la villa de Priego, y 
en subsata priva la que tendrá lugar 
en loe días que se dirán, se arrien
dan ¡as fincas eiguientee:

Día 10 de Octubre de 1878.
La suerte número 14 nombrada 

Tres Torree, al eitio del Cañuelo
La del número 19 llamada Are- 

C&tCB 60 id*La* del número 2Î llamada Espar- 
ragatee, sita ea Zambranos.

La dot número 27 nombrada Cir
ro del Taberna, en Tójar.

Dia 11 de id.
La del número 40 llamada Tori 

lejo, en Tójar.
La del núme o 46 nombrada la 

Jalisca, en id.
La del número 58 nombrada la 

del Sordo, en Castil da Campos.
La del número 59 llamada Carbo

neras, en id.
Dia 12 de id.

La del número 61 nombrada la | 
Íjranja, an Caetil da Campoe.

La dal número 63 llamada Baena, 
en id.

La del número 67 nombrada Leo
na, en id.

Lá del número 69 llamada Arena- 
es, en id.

Día 14 de id.
La dsl número 97 nombrada Vi- 

itarones, sitio de su nombre.
La de) número 98 llamada Ga- 

Hombares, en el de so nombre.
La caballerisa número 3 nombra

da Noguerones, en Zagrilla.
La del número 5 llamada Cabe

zuela, sitio del Tarajat.
Día 15 d» id.

La del número 12 llamada Hoya 
de Guindales, en id.

La del número 17 nombrada Tor
recilla, en el Cañuelo,

La del número 18 llamada Hoya 
de Carrillo, en Castil de Campos.

La del número 20 nombrada Es
pinillo, en id.

Dia 18 de id.
La del número 29 titulada Espar

ragales, si ti en Zamoranos.
La del número 47 llamada Cerro 

de la Cruz, en ia Almedinilla.
La del número 48 no..jbrada Al- 

madÍQÍ'la, en id.
Y la de. número 49 llamada tam

bien Almedinilla, en í L
Las personas que quieran intere- 

earee en dichos arree damien tos po 
drán enterarse del pliego de condi 
cienos y demás pormenores que es
tarán demanideato en dicha Admi
nistración, y que han de servir de 
base para aquellos.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico sao Fer- 
resido 54 y tetradii 18.

ANUNCIO.
La nueva Ley de reemplazos, 

con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provincia’es de 
Albacete, y^ D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8.’, 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.—D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal -=1.1. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
puta cion provincial.

PATRONATOS.
Por el presente se citan á to

das las personas que se crean con 
derecho á un dote de la obra Pia 
fundada en la ciudad de Cabra por 
Isabel de Atencia la Ciega, para 
que en el término de quince dias 
presenten sus solicitudes al Patro
no de dicha obra Pia, que lo es don 
Juan Ulloa Cuenca Romero, habi
tante en la calle Don Diego Avís 
número 8 de dicha ciudad.

Cabra 30 de Setiembre de 1878.
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YERBAS Y BELLOTA.
A voluntad de su dueño se ar

riendan desde el dia hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de los quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche.

PEGUJARES.
Se repartirán en el cortijo de la ‘ 

Rinconadilla, propiedad del Exce- i 
lentísimo Sr. Marqués de Bename- 
jí, en S. Miguel próximo. Para tra- ’ 
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

ÁyuDtamie utos. 
Presupuestos, liqui- 

dacíoues» relaciones <?e 
gastos é ingresos, cuen
tas de iUealdia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare* 
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, Óan Fernan
do -i y Letrados ^M,

La Beaeficeucia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernandez Igle í 
sias. *

Jefe de la Sección de Beneficen- 
ia en el Ministerio de la Goberna- Í 
ion. 5 

Exposición hislorico-críliea de ? 
este importante servicio adminislra- ; 
tivo, de tan honrosos precedentes en ‘ 
España, obra única en su género. | 

Consta de seis tibros, con ulili- | 
simos apéndices, algunos de documen- j 
tos inéditos ínteres antes, y dos to- i 
raos ea 4. coa maa de 300 páginas 1 
de esmerada impresión. t

Se vende á once pesetas el ejem- | 
piar en el domicilio del autor, Trave- f 
sia delà Parada, 10, 3.' Madrid, y 1 
pn las principales librerías de Eg
ea ña
^íumolíSrsíwn^^

Historia de la Guerra Franco-Ale- 1 
mana, y en particular de tos sucesos : 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la caDhula- 
emn de la misma, por U. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lérmmos más 
Javorableg, y las Ileales Ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresaote y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad Qotoriamente reconocida pa
ra tos que se dedican at ejercicio de tas 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peaiiencianos.

Visita á los principales estable- 
cimieolos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. liafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, m m, 3, Pre
cio, 20 rs.

HOSPEDERIA DE ClíRVELLOX
Este grandioso y elegante Esta- 

blecimienlo, construido de nueva 
planta, se halla montado a ia altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio puede competir en Lodos los ra
mos con los mejores de su clase

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance do todas tas loi iuuas.

Gamas, ropas y demás.
Mesa redonda^—Manjares varia

dos seleclos y abundaules.—Goci- 
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equilaUvos. Se Íauihiau prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias num. 5.

Juzgados municipales. 
Modelación impresa 

para el servicio de suf 
oticinas. Se espeuden eu 
la Imprenta del Diario.

CONSTlTCCia^.
Leyes munícipsl y provincia no- 

vlsi raasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre ds 1876 disposiciones com- 
plsm'-ínlarias de tas mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada da Ayun 
tomícolos y de Dipulalas; Ley elec
toral novísima de Diputados á Cór- 
tes y Ley penal para los delitos etac- 
orates; Ley electoral novísima de 
Sanadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones proviociaies 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y procedimiento ante las 
mismas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y CooUbjliilad de la 
Hacienda púb'ica, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, eoajenacion forzosa, Asneiacion 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notss.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemenle é ilustrada con cotas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go. 
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FacnIlad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputudo 
à Cortes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
det Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de us to
mo en 4,’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España; 1res 
pesetas.

Obra dei mismo autor.—Derecho 
civil aragonés,—Un tomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precio ea 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección at Gobierno ci
vil oásu domicilio. Saoliago, 2, y el 
mismo los reuhiirá francos de porte, 
previo pago en letrasó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El auLur abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

Filiacioues y citatiio* 
ues para los quintos. Se 
espeudea en la imp reto 
ta de este parió jico.
liwuiu^iuauaniisUEncincitaiwugnKriawnaonte^Mú

Imprenta del .Diario de Córdoba “
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